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Provincia de Valladolid 
Valladolid número 74.

Provincia de Vizcaya
Bilbao número 55.
Zorroza número 1 (Ayunta

miento de Bilbao).

Provincia de Zaragoza 
Mallén número 1.

Provincia de Las Palmas 
de Gran Canaria

Las Palmas de Gran Canaria 
número 22.

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife

Santa Cruz de Tenerife núme
ro 30.

Guía de Isora.

Las listas de las vacantes mencionadas, con expresión con
creta de la situación de las mismas, así como de las condi
ciones mínimas que deben reunir los locales, se encuentran 
a disposición de los interesados en la Secretaría del Patrona
to, calle Guzmán el Bueno, número 137, en Madrid; en las 
oficinas centrales de «Tabacalera, S. A.», en Madrid, calle 
Barquillo, número 5, así como en las respectivas Delegaciones 
de Hacienda y Representaciones Provinciales de «Tabacale
ra, S. A.».

Podrán solicitar la adjudicación de las mencionadas vacan
tes las personas a que se refiere el artículo 10 del Decreto 2547/ 
1974, de 9 de agosto, encontrándose en las oficinas y depen
dencias antes, indicadas los impresos necesarios para poder 
participar en el concurso.

Las solicitudes, ajustadas a modelo y dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente del Patronato para la Provisión de Ad
ministraciones de Loterías, Expendedurías de Tabacos y Agen
cias de Aparatos Surtidores de Gasolina, deberán presentarse 
en las oficinas centrales de «Tabacalera, S. A.», en Madrid, 
calle Barquillo, número 5, o en las Representaciones Provincia
les de «Tabacalera, S. A.», por triplicado, y hasta el día 30 de 
septiembre de 1975, acompañadas de los documentos acredita
tivos de reunir y cumplir los requisitos exigidos en los artícu
los 3.°, 4.º y 10 del Decreto número 2547/1974, de 9 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre de 1974), así 
como del tituló de propiedad, contrato de arrendamiento, con
trato de opción o cualquier otro título válido en Derecho que 
acredite la disponibilidad del local.

Madrid, 19 de mayo de 1975.—El Presidente del Patronato, 
Rafael Gimeno de la Peña.

11189 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de mayo de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ......  55,696 55,866
1 dólar canadiense ....... ........................ 54,311 54,533
1 franco francés ......................    13,782 13,841
1 libra esterlina ................................... 128,618 129,234
1 franco suizo ....................................... 22,202 22,315

100 francos belgas ...........................   158,723 159,662
1 marco alemán .................... ,............... 23,705 23,828

100 liras italianas ...............   8,905 8,946
1 florín holandés ................................... 23,121 23,240
1 corona sueca ............  14,146 14,226
1 corona danesa ....................................  10,195 10,245
1 corona noruega .......................   11,272 11,329
1 marco finlandés ....................  15,686 15,779

100 chelines austríacos ............................ 333,908 336,948
100 escudos portugueses ................ ....... 227,423 229,995
100 yens japoneses ......    19,102 19,193

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses; Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

11190 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación «Matilde Izquierdo Ruiz», instituida en He- 
llín, provincia de Albacete.

Ilma Sra. Visto el expediente de clasificación de la Funda
ción benéfica, denominada «Matilde Izquierdo Ruiz», tramitado 
por la Junta de Asistencia Social de. Albacete, y

Resultando que doña Matilde Izquierdo Ruiz falleció en la ciu
dad de Hellín el día 23 de abril de 1919, bajo testamento abierto 
otorgado ante el Notario de Tobarra don Gaspar Orts, en el cual, 
entre otras disposiciones que no hacen al caso, legaba a sus so
brinos don Luis y doña Pilar Izquierdo Bielsa, determinados 
bienes. Estos bienes, según la cláusula testamentaria, no los 
podrían enajenar por ningún concepto, y a su muerte los trans
mitirían a sus hijos. Estos hijos adquirirían los bienes en las, 
mismas condiciones que sus padres, trasmitiéndolos a sus hijos, 
nietos de los sobrinos legatarios, en los cuales los bienes serian 
de libre disposición. En el caso de que no se cumpliesen todos 
los llamamientos de la sustitución, es decir que no hubiese nietos 
de los sobrinos legatarios de la testaaora, los bienes habrían de 
venderse y su producto invertirse en la construcción de un asilo 
para niños pobres de la ciudad de Hellín, en el cual se les 
daría alimento, vestido y enseñanza, encomendándose la direc
ción a una Orden religiosa: Salesianos, Maristas, etc., o cual
quiera otra. Si los recursos lo permitiesen se costearían unas 
clases gratuitas de dibujo para los alumnos pobres y a mayor 
abundamiento podrá ampliarse a otras ramas hasta constituir 
úna Escuela de Artes y Oficios. El asilo se constituiría en la 
casa de la testadora, con las reformas necesarias;

Resultando  que fallecidos sin descendencia los legatarios 
nombrados por la testadora y cumplidas, por consiguiente, las 
condiciones establecidas en el testamento para que los bienes se 
invirtiesen en la Fundación benéfica en el mismo instituida, los 
nombrados Patronos por la testadora señores Cura Párroco, 
Juez de Primera Instancia y Capitán de la Guardia Civil de He
llín, don Francisco San José Palomar, don Emilio Frías Ponce 
y don Francisco Delgado Agudo, respectivamente, en 25 de enero 
de 1974 otorgaron ante el Notario del Ilustre Colegio de Albacete 
con residencia en Hellín, don Gerardo Sáenz Camargo, escritura 
pública por la que en cumplimiento de la voluntad del Fundador 
se creó la Fundación llamada «Colegio de Enseñanza Diferencia
da de Hellín y su Comarca», siendo el objeto de la Fundación 
la educación, asistencia y recuperación de cuántos niños pade
ciesen anormalidades oligofrénicas en Hellín y su comarca;

Resultando que el patrimonio de la Fundación está consti
tuido por los bienes siguientes, según relación que consta en la 
escritura fundacional de la Institución: Tierra riego, de siete 
hectáreas 11 áreas 62 centiáreas, cuyos linderos se detallan en 
título fundacional y en carta fundacional, situada en el paraje 
de Polope (Tobarra); otro trozo de tierra blanca, de 94 áreas 
y 89 centiáreas, situada en Polope (Tobarra); cuatro horas de 
agua del hilo de Polope. Su valor, 1.042.730 pesetas; tierra Ca
ñamera en término de Hellín, paraje de Los Casqueros, hoy 
urbana y según reciente medición, con 7.000 metros cuadrados, 
a constituir un solar procedente de la finca rústica, con un 
valor de 3.500.000 pesetas, casa con huerto en Hellín, en calle 
Juan Martínez Parras, antes Cánovas del Castillo, con 3.161 me
tros cuadrados de reciente medición y valorada en 18.000.000 de 
pesetas; finca denominada «Las Ramblas», en término de Férez, 
de 539 hectáreas, a que quedó reducida por ocupación de 342 hec- 
táreas por la Confederación Hidrográfica del Segura, con casa 
y corral de ganado, con un valor de 10.000.000 de pesetas; 
una labor denominada de Isso, compuesta de varios trozos, 
con un valor de 2.233.016 pesetas; 44,637 pesetas de principal 
y 129.129 de intereses, que se encuentran en la Caja General de 
Depósitos de Alicante; 129.49.1,60 pesetas que se encuentran en 
la Caja General de Depósitos de Murcia. Los anteriores bienes 
totalizan la suma de 35.394.874,60 pesetas;

Resultando que solicitada la clasificación de la Fundación 
como benéfico docente en el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en 27 de marzo de 1974 dictó resolución estimándose incompe
tente para la clasificación por tratarse de una Fundación bené- 
fico-particular mixta;

Resultando que en 25 de abril de 1974, reunidos en la ciudad 
de Hellín los nombrados Patronos de la Fundación, enterados de 
la resolución dictada por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
constituyen el Patronato para la construcción y sostenimiento del 
asilo que se menciona en el testamento de la fundadora, si bien 
estimando que los fines señalados en el mismo (alimento, 
vestido y enseñanza) aparecían satisfechos por otras Institucio
nes, acordaron iniciar simultáneamente con la clasificación y 
aprobación de la fundación un expediente de modificación de 
fines, quedando reducido el objeto de la misma a la asistencia, 
educación, enseñanza y recuperación de cuantos niños padecie
sen anormalidades oligofrénicas en Hellín y su comarca, por no 
existir en dicha zona centros que cumpliesen debidamente los 
expresados fines, interesando de este Ministerio en 26 de abril 
de 1974 que se clasificase la Fundación como de beneficencia 
particular mixta; y tramitado el oportuno expediente de clasiii=- 
cación, se publicaron los edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, concediéndose el trámite de audiencia para que du
rante el plazo de quince días se expusiesen cuantas alegaciones 
se estimasen oportunas, a cuyos efectos se puso el expediente 
de manifiesto en la Secretaría de esa Junta de Asistencia Social, 
habiendo transcurrido dicho plazo sin que se haya formulado 
reclamación alguna en contra de la clasificación solicitada, 
habiendo informado la Junta de Asistencia Social una vez cum
plidos los trámites expresados, en el sentido de que la Fundación 
tiene señalados fines concretos y cuenta para su cumplimiento 

xon medios económicos suficientes, cuyo incremento es posible 
con la cesión del Seminario de los Terciarios Capuchinos que 
posiblemente pueden ser cedidos a la Fundación, estando pen
diente esta cesión de la autorización del General de la Orden en


